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N" 448-2019-MtNEDUA/MGt-pRoNABEc-oAF-usF de ta unidady Financiamiento, y demás recaudos del Expediente slGEDo

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29837 se crea el Programa Nacional de Becas y CréditoEducativo a cargo del Ministerio de Educación, eñcargado del diseño, piániticación,
gestión, seguimiento, monitoreo y evaluación de las oeóás y créditos educativos para
el financiamiento de estudios de éducación técnica 

"rp"rior; 
estudios relacionados conlos idiomas, desde la etapa de ed_ucación bái¡ca, en instituciones técnica,universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema7 educativo; así como capacitación de art¡étas y artesanos y entrenamiento

: i.:tr.,:9.:pecializado para la alta competencia deportiva;

i" 
,*r^r..^,QY:'rnediante Resolución Ministerial N" Zos-2017-MINEDU se aprobó el

, ,.Yfli?'_11_o,!T"ciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Ebucativo,' ; olpro$ánclose la Resolución Ministerial N" 108-201 Z-ED y sus moó¡ficatorias;
';.;:i;f

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/MGI-
PRONABEC, se aprobó las Normas para la Ejeóución de Subven.ion". ó"ra Estudiosen el Perú, modifie'ada por las Resoluciones Directorales Ejecutiva" Ñ" lot s-2011-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 80-201 8-MINEDUA/MGt-pRbNÁBEó, N" 200-201 B-
M I N E D u^/M G | - P R o NAB EC y N. 246 -20 1 B- M I N E D UA/MG | - p Ro NAB Eb ;

Que, el numeral 7.15.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvencionespara Estudios en 9lP9rú, aprobadas mediante Reiolución ó¡r".torál e¡".ut¡u" N" g4z-
2017-MINEDUA/MG|-PRONABEO, señara que ,'(...) /os cosfos pará tas IES o cFpúblicas son /os estabtecidos conforme a sus normas internas',i



Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'947-
2017-MINEDU¡/MGl-PRONABEC, modificadas por la Resolución Directoral Ejecutiva
No 2OO-2018-MINEDU^/MG|-PRONABEC, establece que "( ) los montos de la

subvención se fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de AdministraciÓn y
F inanzas, previa eval uación económ ica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-Ml NEDU^/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuenta "(...) elaborar informes,
así como /os proyectos de Resolución Jefatural, que contengan informaciÓn,
resultados de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos
académicos, cosfos directos e indirectos, referido a /as subvenciones de /ES
Nacionales e lnternacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de
Becas":

Que, mediante Oficio Múltiple N' 003-201g-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF,
de fecha 07 de marzo de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicita al

lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Arístides Merino Merino" la

remisión de su Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente para el

año 2019, en el cual se encuentren consignados los montos aplicables a los becarios
de la Beca Vocación de Maestro - Convocatoria2OlT;

Que, mediante Oficio N" 075-2019-DRE-CAJ-IESPP"AMM"/DG, de fecha 20 de
marzo del 2019, el lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Arístides
Merino Merino", en respuesta al oficio múltipte comentado en el considerado anterior,
remite su Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) 2019, en el cual se
consignan los montos aplicables a los becarios de la Beca Vocación de Maestro -

Convocatoria 2017, aprobados con Resolución Directoral N' 030-2019-DRE-CAJ-
IESPP'ARíSTIDES MERINO MERINO"/DG;

Que, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación
Superior Pedagógico Público "Arístides Merino Merino", se advierte que el costo
académico aplicable a los becarios de la Beca Vocación de Maestro - Convocatoria
2017, señalado en su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), vigente
para el año 2019, ha sido aprobado de acuerdo a la normativa interna de la IES;

Que, mediante Informe N" 448-201 9-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar el costo académico por
concepto de matrícula del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público
"Arístides Merino Merino", señalado en su Texto Unico de Procedimientos
Administrativos [UPA), vigente para el presente año, recomendó a la Oficina de
Administración y Finanzas la aprobación de dicho costo del referido instituto, aplicable
a los becarios de la Beca Vocación de Maestro - Convocatoria2OlT;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837,
Ley que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'
013-201z-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-
MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 7O5-2O17-MINEDU, que aprueba el Manual de
Operaciones del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el costo académico por concepto de matrícula del Instituto
de Educación Superior Pedagógico Público "Arístides Merino Merino", aplicable a los
becarios de la Beca Vocación de Maestro - Convocatoria 2017, conforme al siguiente
detalle:

Institución Sede Beca Matrícula
2019

Resolución de
TUPA visente

Instituto de
Educación
Superior

Pedagógico
Público

"Arístides
Merino
Merino"

Celendín
Beca Vocación de Maestro

- Convocatoria2OlT
s/ 120.00

Resolución
Directoral N'030-
2019-DRE-C¡d-

IESPP'ARISTIDES
MERINO

MERINO'/DG

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal y a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


